
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Al Despacho de la señora Juez, hoy 28 de octubre de 2021, el certificado de tradición y 

libertad proveniente de la Oficina De Registro De Instrumentos Públicos. Ingresa para 

proveer.  

 

La Sria  

IVIAN OSORIO GARCÍA 

 

Fusagasugá, veintinueve (29) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RADICADO: 2021 00402 

 

El certificado de tradición proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, agréguese al expediente para que obre en autos. 

Acreditado el embargo sobre el inmueble objeto del litigio se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del inmueble,  ubicado en la calle 19 No. 5B Bis -13, 

casa 4 A  de la Urbanización Akropolis de Fusagasugá,  distinguido con el 

folio de matrícula inmobiliaria número 157-99135.  De propiedad de la 

demandada Rosa María Berbeo de Clavijo.  

 

Para tal fin se comisiona con amplias facultades, al Alcalde Municipal de 

Fusagasugá, incluso las de designar un funcionario de la administración 

municipal, nombrar el secuestre y fijarle honorarios. Líbrese despacho 

comisorio con los insertos del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 
JS 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 2 de 

NOVIEMBRE de 2021 
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Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

73a2157a2cac19b34fc6d0474c88a15a9b5f8cffc5f90a05b4f80f677e0b6d43 

Documento generado en 29/10/2021 03:04:01 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

51

mailto:j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co

